Don Pedro González Felipe, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra.
El pasado día 29 de enero el Sr. Gimeno, Consejero de Educación, manifestó que “han sido flagrantes e innumerables los casos de profesorado con condenas de terrorismo que han trabajado con UPN”. Ante esa afirmación se plantean las siguientes preguntas:
1. ¿Tiene el Consejero conocimiento de alguna persona no inhabilitada y condenada por algún delito del Capítulo VII del Título XXII del Libro II de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que haya trabajado como docente en el sistema educativo navarro?
Nótese que la pregunta se refiere expresamente a personas que no se encontraran o encuentren en el supuesto establecido por el Decreto Foral Legislativo 251/1993, es decir, que no hubieran sido inhabilitadas ni suspendidas para el ejercicio de funciones públicas y no hubieran sido separadas del servicio, a la vista de la respuesta del Consejero a la 11-25/PEI-00124.
2. De ser así se solicita que el Consejero detalle con nombre y apellidos las personas a las que se refería, fechas entre las que dichas personas desarrollaron su trabajo y centros educativos en los que lo realizaron.
3. De no ser así, ¿cuáles fueron las fuentes utilizadas por el Consejero para realizar sus afirmaciones? Se solicita copia de las fuentes utilizadas.
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